
 

 
 
 
 

 
 

 

SCJN / Tesis y jurisprudencias al 27 de noviembre 
 

 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer la siguiente tesis 
correspondiente al 27 de noviembre de 2015: 
 
REVISIÓN FISCAL. DICHO RECURSO ES IMPROCEDENTE CONTRA 
LAS SENTENCIAS QUE SÓLO DECLAREN LA NULIDAD LISA Y LLANA 
DEL ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, POR HABER OPERADO LA 
PRESCRIPCIÓN DEL CRÉDITO FISCAL DETERMINADO. 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
jurisprudencias 2a./J. 150/2010 y 2a./J. 88/2011, sostuvo que el recurso de 
revisión fiscal es improcedente contra sentencias del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa que decreten la nulidad del acto 
administrativo impugnado por vicios formales, porque no se colman los 
requisitos de importancia y trascendencia, pues en esos supuestos no se 
emite una resolución de fondo al no declararse un derecho ni exigirse una 
obligación, al margen de la materia del asunto. En este sentido, los 
referidos criterios son aplicables cuando la sentencia sólo declara la nulidad 
lisa y llana del acto administrativo por haber operado la figura de la 
prescripción del crédito fiscal determinado, en términos del artículo 146 del 
Código Fiscal de la Federación, pues en este supuesto no se resuelve 
respecto del contenido material de la pretensión planteada en el juicio 
contencioso y no se emite un pronunciamiento de fondo en el que se 
declare un derecho o se exija el cumplimiento de una obligación; de manera 
que el requisito de excepcionalidad previsto en el artículo 63 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo no se satisface, lo 
que torna improcedente el recurso. 
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